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Emplazamiento: G/ Pignatelli, 78

A LA UNIDAD JURíDICA DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN

A continuación se valoran los honorarios para la contratación de Proyecto Básico y de
Ejecución y Dirección Facultativa (titulación de Arquitecto Superior) para ejecución
subsidiaria de las obras de retirada del andamio de la vía pública y montaje de estabilizador de
fachada en el interior del solar, incluídos los trabajos previos que sean necesarios, de lal forma
que quede garantizada la conservación y seguridad del elemento protegido, resultando lo
siguiente:

Proyecto Básico y de Ejecución (documentación según CTE)

Dirección Facultativa de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud

Total

21Yo IVA

8.000 €

6.000 €

14.000 €

2.940€.

TOTAL 16.940 €

Dichos honorarios incluyen la redacción del Proyecto así como el Estudio de Gestión de
Residuos (RD 105/2008), Estudio de Seguridad y Salud, tasas de visado, derechos de
intervención colegial, seguros profesionales, etc. La contratación de las obras y de su dirección
técnica se realizará en base a dicho proyecto.

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración, sobre un máximo de 100
puntos :

1.. OFERTA ECONÓMrcA

Puntuación máxima 85 PUNTOS

Según aplicación siguiente fórmula. '

85 x Oferta mín, = Puntuación
Oferta "n"

Oferta "n" = oferta presentada
Oferta mín. = oferta más baja

Se considerará como baja temeraria la oferta inferior al valor medio de la
totalidad de las ofertas minorada en un 20 % (se puntuará con 0 puntos).

2.. PLA¿O DE ENTREGA

Puntuación máxima 15 PUNTOS.

El plazo estipulado para la redacción del proyecto es de I mes (30 días). Se
indicará por el ofertante el ahorro del plazo en días (Pl), estableciéndose un ahorro
máximo (D) de 10 días. El ahorro se valorará proporcionalmente al período
ahorrado con arreglo a la siguiente fórmula:
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15xPl
Puntuación = D

Donde P es la puntuación obtenida, Pl es el ahorro en días que oferta el licitador
que se valora y D el número de días establecido como ahorro máximo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

l.C. de Zaragoza, a 31 de enero de 2019
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Servicio de lnsPección

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de Alcaldía-Presidencia de fecha 19

de enero de 2009 y te Oe junio de 2015, con fecha}5t12l2}18 acordó lo siguiente:

pRIMERO.- Desestimar recurso de reposición formulado por D. Julián Coca Ambros y D" María Pilar

Ambros Barrau, contra acuerdo delConsejoãe cerenc¡a tvtunicipalde Urbanismo, de 19 de Septiembre de 2018,

pòi á qu" se aôuerda la ejecución subsidiaiià de obras consistentes en "Retirada del andamio de la via pública y

ã monïa¡e de estabilizadör de fa.chada en el interior del solar garantizando la.conservación y seguridâd del

;i"*;;õ protegido (tacÀàoa cataiogada)" en et'inrnueble sito en-calle Ramón Pignatelli n.o 78, con cargo a la
propiedad dê la finca, todo ello de õonfoimidad con lo previstg en los arts. 97 y ss"de la Ley 3912aì15 de 1 de

octubre del procedimieÀio-nám¡nistrativo ðo*un ler ar.i. 258.2 del.-lexto [etg¡äido de la Ley de Urbanismp de

Ã;åô¿., ó. L"g 1tzß14' de I de jutio; motivadb o9¡ el incumplimiento--reiterado de otros requerimientos

muñ¡clpa¡es e iñcluso no haber aportado documentación requerida por el so de lnspección urbanística, una vez

;pt"ãä Ê ptopüãót" piesentaoâ por ta propiedad, de instãlar el estabilizador por dentro de la fachada.

SEGUNDO.- Mantener integro el acuerdo recurrido, iniciando !a contratación 9o¡ parte^del So de

lnspeccioÃ'uioãÀlrt,"" del proyecto ybirección de la obra a ejecutâr, ante la no disponibilidad en el servicio del

ferionat récnico p"rã tã r"o"ã"ión <íel proyecto tan cualificadô y eçecífico para apeo y estructuras de fachada

TERGERO.- Una vez aprobado el Proyecto contratado junto con el correspon{iente Pliego 
.de

cond¡cionå!'iã*ùi", "" é"rã tr"rfado al so de cóntlatació¡, del Área de Hacienda, en unión de Documentos

Contables .on ."¡,goã t" putt¡0" presupuestaria de "Ejecuciones Subsidiarias", para que proceda a contratar la

ejécución material de la obra, previos los tramites pertinentes'

CUARTO.- Una vez ejecutada la obra, dada la imposibilidad de determinar, antes de.iniciar,los trabajos,

la cuantía a la que pueden ascénder las obras; se giraran los correspondientes recibos, por la unidad de lngresos

urbanísticos de so de Gestión Tributaria, de los imþortes de las facturas giradas por.la.empresa adju.dicataria de

Ër äüj;;;;f ;;; tãs ¡.tànorarios abonadqs por la red.acción del Proyecto y'girección de obra, contratado para

la ejecución material de la mísma, i, importes que coincidirán con lås adjudicaciones efectuadas'

Lo que se comunica a ud. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que la anterior.resoluciÓn agota

la vía admihistrativa y contra la n¡isma, podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante'el Juzgado de lo

contencioso-Administrativo, en.el plazò de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en los Arts' 112' 123y

iä á* ø Ley 3912015, de 1 de' octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

públicas, y en la ¡-ey 2sli99g, de 13 de Julió, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativá' Todo ello

siñ-ó"r¡riátde que'pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente

q19311512017
Asunto: c/RAMON PIGNATELLI 78

l.C. de ZaraEoza, 11 I nn018

Unidad Jurídica de Rgtro. de Solares y Conservac¡ón Ed¡ficación

C"ntro Adrini"t 
"tiuo 

S",nin"t¡o.- Ví" Hi.ó"nidãd. no 20-1a ot"Tfnn' 976-724339

D,JULIAN COCA AMBRÓS
Po INDEPENDENCIA no 8-dpdo-4o izda
5OOO4 ZARAGOZA

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL GOBI
P.D, de fecha 23 de de2017

EL JEFE D t9

Fdo: Fco.Javier Arbués Castillo SALIDA
,-_.-.,.di{F',+
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